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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 1348 

 
 

RADICADO 05001 31 05 013 2021 00245 00 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por ROSA VARGAS 

ESPÍNOSA en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP -, teniendo en cuenta la 

Resolución No. RDP 028891 de noviembre de 2022 mediante la cual, la UGPP dispuso el 

reconocimiento y pago de las obligaciones dinerarias a favor de la demandante por valor de 

$48.411.545,15, que corresponde a los intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 de 

1993, se requiere a la parte ejecutante para que dentro del término de dos (2) días, informe al 

Despacho si efectivamente se realizó el pago por parte de la entidad demandada. 

 

Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su interés 

dado que el acceso expira en 10 días hábiles. Para seguir el enlace haga click AQUI 

 

 
Email: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

ndiaz@ugpp.gov.co 

jimy0317@hotmail.com 

bellayabogadosnatalia@gmail.com 

 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
5/12/2022 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-
laboral-del-circuito-de-medellin/34 

 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 026febfa6af0113acd857341c00efbcc176fb1f754a6d1cf0100b7fd4f0b825f

Documento generado en 02/12/2022 06:44:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


